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Ignacio-Pallares Palacios, soltero; 'por'sus: propios y personales 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliado en esta ciudad, legalmente capaces para con- 

tratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, pues me pre- 

sentan sus documentos,desidentidad y ciudadanía; y, me:solici- 

tan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, 

cuyo tenor es.el siguiente: ¡SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de escrituras, públicas, a,su-cargo;; sírvase:incorporar una de Do- 
    

  

: - nación, contenidaen,Jas cláusulas que se expresan a continua- 

+ ción: PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Intervienen y compare- 

cen a la suscripción de esta escritura, por una parte, en calidad 

de DONANTES, los, cónyuges; señores doctor Javier Pallares 

Gómez de la Torre y María del Carmen Palacios Luzuriaga de 

Pallares, casados, por.sus propios y personales derechos; y, por 

otra parte, en calidad de DONATARIO, el señor Ignacio-Palla- 
res Palacios, soltero, por sus proplos y personales derechos, Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en, esta. clu- 

dad de Quito y hábiles para contratar y obligarse, SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señores doctor Javier Pa- 

llares Gómez de la Torre y María del Carmen Palacios Luzuriaga 

d Pallares, son propietarios de Veinticuatro, mil 04, 000) partici- 

aci 1es de UN. DÓLAR de los Estados Unidos de América (us $ 

a que se el cm st 
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pue ayo' del mismo 
ERAN hescritúra pública: dé-fecha 'veinti- 

««dósde»mayoide dos:milótho (22 de mayo de 2008), ¡ánte'el No- 

«tario Migésimo-Noveno*doctor Rodrigo: Salgado Valdez, sé elevó 

  

» el-capital«social de :larcompañía “a? SESENTA MIE DÓLARES DE 

-:LOSESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA-($"60:000;00); escritura 

inscrita'en-el+ Registro':Mercantil> del Cantón” Quito; zon “fecha 
«nueve de julio.dedos'mmil ácho'(9'de julio de 2008)!'€) Por últi- 

mo-según' escritura pública:de fecha veinticinco“ de máyo de dos 
mil.diez(25:de mayo de'-2010), 'añte él! Notario Vigésimo' No- 

12: eno, doctor ¡Rodrigo Salgado Valdez? 'se>elevó' el Capital «social 

13/1/dé-.la «compañía'/a “CIENTO "SESENTA" MIL, DÓLARES (US $ 
:160:000;00); «escritura: inscritá “enel Registro' Mercantil! del Can- 

“tóni Quito, con: fecha veintidós: de: diciembre: de dos mil diez (22 

dé diciembre'de' un AVE ee: 

ci 
ES 

Os: 

ae 

22! 

23. 

  

snacio' palláres Palacios.? e)'* Los cólyilids"serores! “doctor Javier 

'Pallares: Gómez della Totre'y María-del.Carmien- Palacios Luzúria- 

ga:de: Panes hai obtenido: par escritura: oca de! “fecha Once 

      

Mercantil



1... el capital. social de la. Compañía ALIMENTOS, TRADICIONALES 
siibia INDUSTRIALIZADOS ALTTRIN CIA: :LTDA.> TERCERA.- DONA-- 

de CIÓN.-. De:¿conformidad.con:las:[mormaslegales:por'constituir el 

4... presente contrato un acto,entre,vivos, los-antecedentes detalla- 

5, dos en las cláusulas. precedentes «que:formañn parte inseparable 

+6... de este instrumento público: y: en mérito: de,los.títulos!y derechos 

e ess invocados, Jos; cónyuges. señores: doctor Javier. Pallares Gómez 

8, de la, Torre y.María, del «Carmen: Palacios: Luzuriaga de Pallares, 

¡9 porrsus.propios y personales derechos,:donan-en:forma gratuita 

.. : 10. e Irrevocable.en.favor:del-señor. IGNACIO: PALLARES PALACIOS 
+ 14, las VEINTICUATRO. .MIL: (24.000);participacioneside UN DÓLAR 

testo te (us $, 1,00): cada«una;. en el; capital:social:de Ja. Compañía ALI- 

-13, ¿MENTOS -TRADICIONALES INDUSTRIALIZADOS :ALITRIN: CIA, 

    

dB sia: al dormiala: y posesión que poseen: aeualmaste sobre 

+19." las participaciones:objeto+dela:presente donación, a-favor' del 

-,:20;-Donatario, libre: de; todo ¡gravamen;, esto es:que:nospesa. sobre 

ei 2h «Jas:mismas.probibición de: enajenar.que.Impidan la celebración 

+22... de, este: contrato. :SEXTA.-.ACEPTACIÓN.=:El Donatario IGNA- 

4235 CID PALEARES:PALACIOS;: por: sus: propios: derechossacepta: ésta 

; ¿donación realizada en su favor-y«manifiesta-el “agradecimiento a 

e 025 £/'suspadres por; este acto de:liberalidad.+ :SÉPTIMA:=-Por su: par- 

, ¡te Jos:Donantes; cónyuges señores idoctorJavier Pallares Gómez 

1102/22 de la Torre; y María, del Carmen; Palaclos.Luzuriaga:de: Palláres, 

ed 8: dl por: sús propios; derechos;/se:danpor.notificados'con:la acepta- 

      

    

     



“ESTUD IO JURIDICO * PS: 

“PALLARES” 
Telfs,2040698 Telefax 2040720. 

¡Via InteroceánicaKm,;10 Y: > 
“Bal. ¿Centro Ejecutivo ESPACIA 
*;CASILLERO JUDICIAL 1167'%. 

CUMBAYA-ECUADOR 

   

   

   

SEÑORA Ñ NOTARIA DECIMO 

Nosotros. JAVIER P PALLARES.GOMEZ DE | LA. , TOR E; 
PALACIOS LUZURIAGA DE “PALL, RES; por. Bes s propios: y. personales 
derechos, casados, de 69 y 67 años de edad, de profesión . Abogado y Quehaceres 
Domésticos respectivamente, de nacionalidad PeHao an, ante usted 
comparecemos y decimos: ; ñ 

      

    

a) Somos propistadas:das , 000. participaciones de $1, 00 cada o en el capital 
.«Social,..de, la -IMENTOS DICIONALES;, INDUSTRIALIZADOS 
ALTTRIN CÍA: DA, la. misma que ems a st sa pública: 
otorgada el 12 "de ASE del "2007, ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, con un capital de $5.000,00, 
legalmente inscrita en el qero og del Cantón Quito, con fecha 17 de mayo 
del mismo año. A Da ss : 

       ¡58!       

   

   

    

  

   

    

b) Posteriormente 'según escritúra piola dee cha 22 de bayo del 2008, ante el 
Notario Vigésimo Noveno, do Ra odtig 'Sa lgad O Valdez, se. elevó el capital social 
de la compañía a $60. 000, 00; escritura Iiserita e en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, con fecha 9-de jullo del 2008. 

c) Por último según aetola pública de fecha 25 de mayo del 2010, ante el Notario 
Vigésimo Noveno, doctor Rodrigo Salgado Valdez, se elevó el capital social de la. 
compañía a $160.000,00; escritura inscrita en el Registro Mercantil del. Cantón: 
Quito, con fecha 22 de diciembre del:2010. , 1 

Es nuestro deseo donar gratuita, incondicional e irrevocablemente, 24.000 
participaciones de $1,00 cada una del capital social de la Compañía ALIMENTOS 
TRADICIONALES INDUSTRIALIZADOS ALITRIN CIA. LTDA., a favor de nuestro 
hijo Ignacio Pallares Palacios. X '/ 

Para donar se requiere la obtención de la epa piel respectiva pof las - 

    

    

  

se sirva recepiar la declaración mentada acerca de que tens 
suficientes adicionales que garanticen nuestra subsistencia. ' e 

      

Pilar Flores Flores 
10 SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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clones juramentadas solicitadas constará en el acta notarial 
que servirá como documento habilitante de: la escritura de 

MZ . E 

- Usted señora Notaria se. servirá ob ervar todos los, r quisitos., ¡egales, que. sean 
necesarios"  pará-elp erfeccionamiento de 'este'acto. 
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   , día viernes, once de ¡ 
oy, day viernes s, , Once de julio ulio 
A 0 ante mí, pa AS 

           

  

       
  

sa Quito, 20 atención ala la -Metición, formulada, por-los cón l 

26. doctor Javier. Pallares Gómez de la_ Torre A señor 
ad ¿UOT O USUODn 1 IES j AAA E 
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Y Capo o de decir la verdad, proceden libre y volun- 

  

de partic paclenes que tienen | en la “compañía ALIMENTOS 

TRADICIONALES INDUSTRIALIZADOS ALITRIN .CIA. LTDA., 

que van a efectuar en favor de su hijo: IGNACIO PALLARES 

PALACIOS, soltero, solicitándome para ello proceda a receptar: 

sus declaraciones, juramentadas y, la-de las testigos señoras: 

Jenny, Pauling, palo, Zúñiga, divorciada, y Zoila Hernández Me- : 

za; casada, por lo que, en ejercicio de la fe pública de la.que 

me hallo Investida. Ya de, conformidad con la facultad prevista 

en-el numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo E las declaraciones Jyramentadas de; Jos 
a e De 25 re 

  

   
como de las “testi os antes ens Los comparecientes 

son ecuatorianos, yor, de edad, de ocupaciones particula- 

res, domiciliados" en esta Cudad' de Quito y hábiles para con-. 

tratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, pues, me 

han presentado'sus: ¿documentos de identidad y ciudadanía; al 

efecto bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto. y regul- 

tados de esta diligencia notarial, así como sobre la responsa- 

  

al o dal DECLÁRÁN individualmente lo   



  

    NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTON-QUITOS. 
De aquerda can la facultad prevista en el núneral'5:de” 
Art, 13 de la Loy Notarial, doy Té qua la:COPIA que' 

- ++ antecede es igual al gósumanto presentado anteómi- 

eZ. XI 
el Pilar Flores Flores 

MO SEGUNDA       

     



  
  

   

  

     

   

ANTÓN QUITO: 
I numeral 5: + >    

  

con la. facultad pra scen 
ca ao “40 de 
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA p De acuerdo con la facultad prevista en Ja Le Notarial doy fé que | a FOTOCOPIA 'que antecede, , esigual al documen to presentado ante mi. 5 Ss 

    

    

  

EL CANTÓN QUITO ,
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cera aaleronalis. S qe quan si" Sibsten 

«cla".-«De, su parte; lasctestigós Séñoras:' Jenny” Páúlina Pallo 

CA divorciada;y: Zoilá Hérnándéz 1 Méza! casada, en forma 
yo e individual; igualmeñte(con' Jaramento? dedaran € ue, Nos" cón- 

pia 
yuges Javiér: Pallarés Gómez: “decla Torré' y María del 

Carmen Palacios Luzuriaga, e Pallares, efectivamente 

son titulares de otros bienes: sufi icientes. adicionales y qué; -no 

obstante, la donación de las Veintibuetro” fil (24.000) partici- 

: paclones;de un. dólar delos: Estados: Unidos, de'América (USA 

1,00) cada una, que van a realizar en favor de su hijo. IGNA- 

CIOPALLARES PALACIOS; se, garantiza u subsistencia” En 

¡consecuencia cumplidos: los: equisitós” legáles' 'eh' debida for- 

ma, en mi calidad de Notaria Decimosegunda de la ciudad y 

cantón Quito, en ejercicio dela facul di ue: me otorga la'Ley 

y de la Fe:Pública: que: mephallo. invé ik jo constancia que 

los comparecientes: cónyuges señor '1avler Pallares Gómez 

de la Torre y señora María del ( Ñ 

riaga de: Pallares yilas testigos! añ, ra 

   

  

   
Zúñiga y Zoila Hernández Meza, han: declarado EE 

mente sobre el me principal, cesto: es, que los e lia 
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Se, atorgó hoy an-



  
  

  

sb E 
29) 20 ¿ata de dllo: confiero esta SEGUNDA a CER- 

TIFICADA d del aca ¿NOTARIAL DE SUBSISTENCIA. DE. PA Arte POR 

RIMONIO-PARA(DONAGIÓN «que otfgai1os cn 
<) JAVIER'PALLARES GÓMEZ DELÁ TORRE y señora MARÍA DEL 

CARMEN PALACIOS iaa 'sellada y fi irmada, e en Quito, 

 



chojA 
subor cun Luchar 

. ACTA.DE-.LA SESION DE.LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE o 
ALIMENTOS TRADICIONALES INDUSTRIALIZADOS ALITRIN CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL DIA VIERNES CUATRO DE JULIO, DEL POS MIL, CATORCE.- 

   
    

En la ciudad'de Quito; él día de' hoy, Viémes” 4 A julo. el 2014, se se reúnen en las 
oficinas de..la Ja coman sq pia Aia INDUSTRIALIZADOS 

ALITRIN CÍA. L ¡ 
   

  

   

    

A - pd > Lar 
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  PMERO E SOCIOS: li . 

des PARTICIPACIONES 

  

  

LA CHOZA CIA. LTDA., represeñtada” Por: -su" Gerente 80,000 
señor Ignacio Pallares Palacios = a A     
  

  

SRA. DIANA PALLARES,. PIN ropios [32.000 
derechos 

  

     

  

  

DR. JAVIER PALLARES porEuS propios. derechos. 124.000 
  

SR. IGNACIO PALLARES PINTO; “por sus propios |16.000 
derechos 

  

  SR. SANTIAG    RES PINTO, por sus propios |8.000 

      derechos 5% 
” TO TAE icoissionióniens 160.000 
  

    
  

Las participaciones tienen un valor nominal de US$1.00 ( UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) y se encuentran pagadas en su totalidad. 

“En esta forma, se encuentra presente y bien representada la totalidad del capital 
social. 

La Presidente de la compañía señora Diana Pallares Pinto, consulta a los presentes 
si desean constituírse en Junta General Universal de Socios, de acuerdo con lo 
contemplado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y 
resolver sobre el siguiente asunto: 

- AUTORIZAR AL SOCIO DR. JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE PARA 
QUE PROCEDA A LA DONACION DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 
EL CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA.- 

Los presentes aceptan por unanimidad constitulrse en Junta General Universal de 
Socios para tratar sobre el asunto indicado por la Presidente de la compañía, señora 
Diana Pallares Pinto, razón por la cual instala la sesión y, a las diez horas declara 
formalmente constitulda la Junta General Universal de Socios, Actúa como 
Secretario el suscrito Gerente General Sr. Ignacio Pallares Palacios. 

 



Procediendo a conocer el Primer Punto del Orden del Día indica la Presidente que 
es indispensable autorizar al socio Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre, para que 
proceda a la donación de 24.000 participaciones correspondiente al 15% que posee 
en el capital social de la empresa,.a.favor de. su hijo'señor Ignacio Pallares Palacios; 
una vez que los socios delibera rizan, al socio Dr. Javier Pallares 
Gómez de la Torre, “Para que d ciones correspondientes al 
15% que posee en el capital soci: impresa, a favor de su Al señor o 
Pallares Palacios, alitorizándoles P 

    
   
    

  

el Registro Mercantil. 

No habiendo otro asuñto constan ; 
Secretario, para que :redacte el ¡actauyo e ¡ 
Reinstalada la sesión con los mismos ames el entero da lectura al acta, la 
misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad 
de votos. La Presidente levanta la sesión a las 11:30 horas.- 

  

INA'PALLARES PINTO     
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«NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la f d prevista en.la Ley 

Notari ICOPIA:gue antecede, 
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ción hecha por el Donatario, 

  

    
       

conferime lo estipulado en la' cláu- 

sula precedente. OCTAVA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Todos 

los gastos e impuestos que causen la celebración de la presente 

escritura, hasta la inscripción: del ttulolemel: Registro. Mercantil, 
serányde: cuenta:del:Donatario; autoridándosevasf. mismo“ para 

que cualquiera de los contratantes:pueda' solicitar la inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil del cantón Quito.- 

NOVENA.- Donantes y Donatario,- por. todos los efectos que se 

deriven del presente contrato, renuncian "domicilio y se sujetan a 

los Jueces y Tribunales compatentes:de:la: ciudadide ¡Quito' y al. 

- trámite legal correspondientes.- ¡CONCLUSIÓN.- - Cumpla usted 

señor Notario, con las. demás cláusulas de estilo para la perfecta 

- validez de esta clase de contratos.- (Firmado) Doctor Javier 'Pa- 

llares Gómez de la Torre, Registro: Profesional un mil dosciéntos 

“sesenta y ocho (1268) del ES ogados de .Quito”.--- 
     

  

(HASTA AQUÍ LA MIÑUT. TORGANTES LA ACEPTAN 
  

Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUE- 

..DA,ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODOS SUS EFECTOS 

LEGALES). Leída:estasescritura: a dos comparecientes por mí; la 

Notaria! sevratificaneniélla y: lero en ae de:acto 

“de:todó lo.cual meta FE 4 aga 

24 
25 

20 
27 
28 
     



0
.
0
3
 

Hd 
U
A
 

Y 
N
a
 

pa
 

o 

      

cm á María, del Eareron Palacios: Luzuriaga de Pállares ' 

EC] ARO ESGBRGGRS AN SA DA BÍO Boo 

   

  

cd Haba Srita, hd can los dón- 

yuges doctor JAVIER PALLARES. GÓMEZ, DE-LA' TORRE>»y seño- 
ra MARÍA DEL CARMEN PALACIOS LUZURIAGA en favor. del 

señor IGNACIO PALLARES PALACIOS, sellada y firmada,.en 

' Quito, a uno de septiembre de dos mil catorce.-- Hece- 

Mofária ia Decimosegunda. ' | 
Quito     



¿Registro Mercantil de Quito 

  

  
  Número de 

  

  
  

ZON: Con fecha 23 de Agosto del 2014, bajo número 770 del REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo 145, se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la presente 
ESCRITURA.- Quito, a tres de Septiembre del dos mil catorce.- EL REGISTRADOR.- 

E de Registr, 

r 

  

REFERENCIA: 
Nombre: “JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE Y MARÍA DEL CARMEN 
PALACIOS LUZURIAGA.” 
Escritura Pública de: Donación 
Notaría: Décimo Segundo del Cantón Quito.- 
Copia Certificada: Sexta,- 

JP/mm.- 
ResSpo.niodiitil
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